
   

 

 

 
 
 
Madrid, 27 de octubre de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Servicio de soporte y mantenimiento de aplicaciones móviles 
Híbridas de Metro de Madrid (Licitación 6012000191) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa que a continuación se 
indica: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TADATIC, S.L. 

En la Proposición Económica (ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares), que forma parte de la oferta económica presentada por 
TADATIC, S.L. a esta licitación, el párrafo que va inmediatamente 
después de la tabla de precios, comienza literalmente de la siguiente 
forma: “Y según el archivo Excel* denominado “Valoración Ofertas 
Android”…" (dichas ofertas son objeto de una licitación distinta), en 
lugar de “Y según el archivo Excel* denominado “Valoracion Ofertas 
Híbridas”…” (que son el objeto de esta licitación), lo que constituye un 
error en la identificación del documento, pudiendo dar lugar a 
confusión. 

En consecuencia, deben presentar la Proposición Económica iniciando el 
párrafo indicado con el texto: “Y según el archivo Excel* denominado 
“Valoracion Ofertas Híbridas”…”, sin variar en modo alguno el resto de 
los datos de su Proposición Económica, y firmada electrónicamente por 
su representante. 

Han presentado el archivo denominado “6012000191_VALORACION 
OFERTAS HIBRIDAS (1)” sólo en formato Libro de Excel, pero no en 
formato PDF, como se requiere en el Pliego de Condiciones Particulares. 

En consecuencia, tienen que presentar el archivo 
“6012000191_VALORACION OFERTAS HIBRIDAS (1)”, en formato PDF, y 
firmado electrónicamente por su representante. 
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